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Consejo Nacional de Adopciones

PROCEDIMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL
 

Requisitos que deberán presentar los solicitantes extranjeros•	

Confirmación de la idoneidad de los solicitantes•	

Selección de familia idónea para el niño que ha sido declarada su adoptabilidad a requerimiento •	
de la Autoridad Central de Guatemala

Desarrollo del periodo de socialización•	

Seguimiento Post adoptivo•	

 “EL MEJOR MEDIO PARA HACER BUENOS A LOS NIÑOS, ES HACERLOS
 FELICES”. Oscar Wilde.

OTROS PROCEDIMIENTOS

Autorización, registro y supervisión de entidades de abrigo •	

Acreditación de Organismos Extranjeros •	


